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administración local

AY U N TA M I E N T O S

ÁGREDA
El Pleno del ayuntamiento de agreda, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de abril

de 2014, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal n° 10 re-
guladora de la tasa por la prestación del servicio de piscinas e instalaciones análogas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Ágreda, 29 de abril de 2014.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1349

solicitada, por don rafael santa clotilde ruiz, licencia ambiental, conforme a la ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, para la apertura de pensión
en inmueble sito en c/ Venerable, 15, 1º dcha, de esta localidad, en este ayuntamiento se tra-
mita el oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información pública
por término de diez días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
sente las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales, en
horario de oficina.

Ágreda, 5 de mayo de 2014.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1372

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día 28 de abril

del 2014 el expediente que ha de regir la licitación convocada para Enajenación de aprovecha-
miento maderable, se anuncia la licitación conforme a lo siguiente:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo. ayuntamiento del el Burgo de osma ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza mayor 9.
3) localidad y código postal. Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.
4) teléfono. 975 340107.
5) telefax. 975 340871.
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6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.

7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgosma.es/index.php?id=41

2. Objeto del contrato:
a) tipo. contrato administrativo especial.

b) descripción. Es objeto de este contrato el aprovechamiento maderable de:

m.U.P. nº 328 “ Valdoco de lodares”.

número y especie: 3.662 Pies de P. pinaster (cerrados) Volumen: 2.304,03 mccc 

localización: rodal 3 

3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.

b) Procedimiento. abierto.

c) subasta electrónica. no.

d) criterios de adjudicación. El precio únicamente.

4. Valor estimado del contrato: 48.384,63 euros.

5. Presupuesto base de licitación: El precio de licitación, que podrá ser mejorado al alza es
de cuarenta y ocho mil trescientos ochenta y cuatro euros con sesenta tres céntimos; 48.384,63
€. deberá indicarse como partida independiente el importe del impuesto sobre el Valor añadi-
do (i.V.a.) en el porcentaje previsto en el régimen Especial agrario (en adelante r.E.a.) que
debe ser repercutido.

6. Garantías exigidas.
Provisional (importe) no.

definitiva (%) 5% importe de adjudicación

7. Requisitos específicos del contratista: los normales previstos en el Pliego de cláusulas
administrativas particulares

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.

si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

b) modalidad de presentación. Por correo o en el registro de la corporación.

c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.

1. dependencia. casa consistorial.

2. domicilio. Plaza mayor nº 9.

3. localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.

4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.

d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-
miento restringido). no.

e) admisión de variantes, si procede. no.

9. Apertura de ofertas:
a) descripción. apertura ofertas, procedimiento ordinario.

b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.
c) localidad y código postal. El Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.
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d) Fecha y hora. se avisará oportunamente.
10. Gastos de Publicidad. si
11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» (en su caso). no.
12. Otras Informaciones.
l. Para la obtención de licencias, será necesario abonar los gastos de señalamiento. 
2. la liquidación final se realizará "a riesgo y ventura". 
3. El adjudicatario se hará cargo de los aprovechamientos extraordinarios (secos y desarrai-

gados) al 50% del precio de adjudicación. 
4. los Gastos de señalamiento ascienden a 1.820 €. 
5. los Gastos de Eliminación de despojos ascienden a 7.324 €. 
El Burgo de osma-ciudad de osma, 29 de abril del 2014.– El alcalde, antonio Pardo capi-

lla. 1353

INFORMACIÓN pública relativa a la aprobación inicial del Proyecto de Expropiación “Urba-
nización C/ Eras Altas de Osma”, por tasación conjunta, del Ayuntamiento del Burgo de
Osma-Ciudad de Osma (Soria).

El Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de abril del 2014 ha adoptado
el siguiente acuerdo:

3.- aprobación inicial proyecto de expropiación “Urbanización c/ Eras altas de osma”. 
Por secretaría se dio lectura al dictamen emitido por la comisión informativa de Urbanismo.

medio ambiente y desarrollo industrial, de fecha 21 de abril del 2014, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“rdo.- la actuación proyectada está establecida en la Unidad de actuación Uaa-11, “Eras
altas”, de suelo urbano, que establece la ordenación de terrenos en calle existente sin urbani-
zar, en las Eras altas de osma. El sistema de gestión para llevar a cabo la ejecución de la uni-
dad es el de expropiación, dado que no existe acuerdo entre los propietarios para su desarrollo
por iniciativa privada. 

rdo.- Que para la correcta ejecución del Proyecto técnico de obras de “Urbanización 
c/ Eras altas de osma” es necesaria la adquisición de determinados bienes de particulares, pa-
ra lo cual es necesario desarrollar una actuación aislada de expropiación para ejecutar una do-
tación urbanística pública como es una calle. la ejecución de una actuación aislada de expro-
piación requiere de un proyecto de expropiación como elemento necesario para la ejecución de
actuaciones aisladas de expropiación definidas dentro del ámbito urbanístico en la ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león, además de la tramitación prevista en la legis-
lación de expropiación forzosa.

rdo.- Que el citado Proyecto técnico redactado por el arquitecto d. Eduardo castillo iz-
quierdo, va a someterse a aprobación inicial conjunta con la relación concreta e individualizada
de propietarios y bienes que resulten afectados por la ejecución del Proyecto técnico referen-
ciado, en la que se describan, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos
que se consideren de necesaria expropiación.

cdo.- lo dispuesto en el art 223 y ss del reglamento de Urbanismo de castilla y león, apro-
bado por decreto 22/2004 (en adelante rUcYl) por el que se regulan las actuaciones aisladas
de expropiación a través del procedimiento de tasación conjunta.
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cdo.- Que una vez aprobado definitivamente el Proyecto técnico lleva implícita la declara-
ción de utilidad pública de las obras en él contempladas y por tanto, lleva consigo la autoriza-
ción para expropiar los bienes y derechos necesarios para la realización de las obras. 

Vistos los artículos 4.1.d) de la ley 7/85, de 2 de abril, 90 y 94 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, 10 y siguientes de la ley de Expropiación Forzosa y los concordantes
de su reglamento y lo dispuesto en la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
régimen local, y en consonancia con el art 3.4 del reglamento de Expropiación forzosa, que
atribuye la competencia a este Pleno como órgano colegiado, y teniendo en cuenta que como
actuación aislada de expropiación le es aplicable el art 220 del rUcYl, por remisión del art
224 del citado reglamento.

la comisión informativa de Urbanismo, medio ambiente y desarrollo industrial, por tres
votos a favor del grupo popular y dos abstenciones del grupo socialista e idEs, propone al
PlEno la adopción del siguiente:

acUErdo

Primero.- aprobar inicialmente el proyecto de expropiación, por el procedimiento de tasa-
ción conjunta para la expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para la realiza-
ción de las obras de “Urbanización c/ Eras altas de osma”, redactado por el arquitecto 
d. Eduardo castillo izquierdo.

segundo.- someter el citado Proyecto a los solos efectos de proyecto de obras a información
pública durante un período de 15 días hábiles, mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial
de la Provincia, con objeto de que los interesados puedan presentar alegaciones que deberán ver-
sar sobre las circunstancias que justifican la declaración de interés general de la infraestructura.

Estimar necesaria la realización de la obra de infraestructura con arreglo al Proyecto técni-
co, considerando implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas a
los efectos de su expropiación, de conformidad con los artículos 94 del trrl y 10 de la lEF. 

tercero.- aprobar inicialmente la relación concreta, individualizada y valorada, de los bienes
a ocupar, necesarios a expropiar para la ejecución de la obra, y que se expresan al final de este
acuerdo como anexo.

cuarto.- de conformidad con la legislación expropiatoria proceder a la publicación de este
acuerdo en la forma a que se refiere el artículo 18 de la ley de Expropiación Forzosa, abriendo
información pública durante un plazo de un mes en el tablón de anuncios del ayuntamiento y
Boletín Oficial de la Provincia, con notificación personal a los interesados, para que los titula-
res de bienes y derechos afectados por la expropiación puedan aportar por escrito cuantos datos
permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen en la relación publicada, u opo-
nerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de forma o fondo, que
han de fundamentar motivadamente.

a los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes,
cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuantos antecedentes
o referencias sirvan de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Quinto.- de conformidad con la legislación urbanística de castilla y león, publicar este
acuerdo en el Boletín oficial de castilla y león, para la apertura de un período de información
pública por el plazo de un mes y notifíquese a los propietarios y titulares de derechos que cons-
ten en el registro de la propiedad, (si bien la legislación urbanística no lo recoge se notificará
a los demás interesados que consten en el catastro).
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sexto.- El plazo de finalización de la información pública de un mes tanto a los efectos ex-
propiatorios como urbanísticos se computa a partir del siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el B.o.c. y l. y en un diario de mayor difusión de la
provincia, desde la última inserción.

séptimo.- notificar, asimismo, individualmente a quienes aparezcan como titulares de los bienes
o derechos en el expediente, mediante traslado de la hoja de aprecio y la propuesta de fijación de
los criterios de valoración, para que puedan formular alegaciones además por razones de forma y
fondo, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación”.

sometido a votación, el Pleno por mayoría, ocho votos a favor del grupo popular, y cinco
abstenciones del grupo idEs y socialista aprueba el referido dictamen elevándolo a la catego-
ría de acuerdo.

ANEXO
cUadro rEsUmEn actUación EXProPiacionEs

Nº Ubicación Ref. catastral Propietario Registral Propietario catastral Superficie Catastral Superfice a Superficie
Finca (m2) considerar a expropiar

en la actuación (m2) (m2)

1 c/ Eras Bajas, nº 79 [a]. osma Jose maría de Blas Puebla Jose maría de Blas Puebla 236 236 21,03
31363-01 agustín de Blas Puebla agustín de Blas Puebla

2 c/Eras altas, nº 87. osma 31363-02 aurea ortiz Puebla 638 638 33,91

3 c/ Eras altas, nº 85. osma 31363-03 Julián ortiz Puebla y otro Julián ortiz Puebla y otro 515 515 39,25

4 c/ Eras altas, nº 83. osma 31363-04 Encarnación izquierdo Puebla, Encarnación izquierdo Puebla, 443 443 29,6

5 c/ Eras altas, nº 81. osma 31363-05 ambrosio Puebla aylagas ambrosio Puebla aylagas y 4 625 625 36,22

6 c/ Eras altas, nº 50. osma 31387-56 Jose Puebla crespo maría Gonzalo Poza 1,191 978,35 29,88

7 c/ Eras altas, nº 52 y 52[d]. osma 31387-58 cándido Puebla aylagas cándido Puebla aylagas 438 372,23 33,42
31387-95 199 199 29,38

8 c/ Eras altas, nº 54. osma 31387-59 Eleuterio andaluz aylagas y 3 Hnos. 260 260 35,23

El Burgo de osma-ciudad de osma, 29 de abril del 2014.– El alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 1354

FUENTECAMBRÓN
ELECCIÓN de Juez de Paz, Titular y Sustituto D. Francisco Rincón Mazagatos, Teniente-Al-

calde del Ayuntamiento de Fuentecambrón, (Soria), 
Hago saber: Que corresponde al Pleno del ayuntamiento, la asamblea vecinal, elegir las per-

sonas para ser nombradas Juez de Paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a
lo que disponen los artículos 101 y 102 de la ley orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1
del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.

Fuentecambrón, 26 de abril de 2014.– El tte. alcalde, Francisco rincón mazagatos. 1350

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 52 Viernes, 9 de Mayo de 2014 Pág. 1520

B
O
P
S
O
-5
2
-0
9
0
5
2
0
1
4



LANGA DE DUERO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se
expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

langa de duero, 25 de abril de 2014.– El alcade, constantino de Pablo cob. 1348

VELILLA DE LA SIERRA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2014, al no ha-

berse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de esta Entidad, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y
laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el articulo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................19.300
tasas y otros ingresos......................................8.000
transferencias corrientes.................................6.500
ingresos patrimoniales.....................................6.300

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ..................6.000
transferencias de capital ................................6.000

total inGrEsos......................................52.100

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................8.100

Gastos en bienes corrientes y servicios ........32.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................12.000

total Gastos..........................................52.100

Personal Funcionario: 1 secretario-interventor en agrupación.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Velilla de la sierra, 4 de abril de 2014.– El alcalde, Pablo J. Patón mas. 1328

VILLAR DEL RÍO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2013, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villar del río, 30 de abril de 2014.– El alcalde, Enrique Jiménez Juano. 1345

VILLASECA DE ARCIEL
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del real decreto 1463/2007, de 2 de noviem-

bre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Estabilidad Presupuestaria, en relación con el artículo 23 de la ley 2/2012, de 27 de abril, de Esta-
bilidad Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, se hace público debido al incumplimiento de la
regla de gasto por el Presupuesto General de 2014, la aprobación de un Plan económico-financiero
por el Pleno de la asamblea Vecinal en régimen de concejo abierto en sesión de fecha 29 de abril
de 2014 el cual estará a disposición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

Villaseca de arciel, 29 de abril de 2014.–El alcalde, dámaso Garcés ruiz. 1322

VILLASAYAS
El Pleno del ayuntamiento de Villasayas en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de abril

de 2014, aprobó el Proyecto técnico de la obra ampliación cementerio 2ª Fase, que ha sido re-
dactado por el arquitecto técnico, d. José Javier Palomar molina, con un presupuesto de
54.369,47 €, el cual se encuentra en la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser exa-
minado por los interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se
creen perjudicados.

Villasayas, 24 de abril de 2014.– El alcalde, manuel antón machín. 1351

El Pleno del ayuntamiento de Villasayas en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de abril
de 2014, aprobó el Proyecto técnico de la obra “ampliación cementerio en Fuentegelmes” 3ª
Fase, obra incluida en el Plan diputación complementario para 2014, que ha sido redactado
por calonge ruiz, arquitectos, slP, con un presupuesto de 15.000 €, el cual se encuentra en
la secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser examinado por los interesados, y puedan
formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Villasayas, 24 de abril de 2014.– El alcalde, manuel antón machín. 1352

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

En el Boletín Oficial de la Provincia número 33, de fecha 21 de marzo de 2014, se publicó
el convenio colectivo del Personal laboral al servicio del ayuntamiento de covaleda.

al convenio referido se le asignó el código 42100012012014 por haberse solicitado la ins-
cripción de un convenio sin antecedentes. no obstante y comprobada la existencia de un con-
venio anterior con el mismo ámbito de aplicación, se considera conveniente mantener el código
que previamente se asignó al convenio colectivo del Personal laboral al servicio del ayunta-
miento de covaleda.

Por tanto, considerando que el registro del actual convenio colectivo se corresponde con un
“acuerdo con antecedentes“, se acuerda por esta autoridad laboral rectificar el código asigna-
do, conservando el anterior (42000282012000).

advertida esta circunstancia, disponemos la remisión de dicha rectificación al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su subsanación.

soria, abril de 2014.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo de soira, noemí molinuevo
Estéfano. 1347
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